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DECRETO NO  E.15i4/2oi7._/

COLINA,   07deJulio   de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto   NO  E-
1171/2017  de 29.05.2017,  que  aprueba  los términos  de  referencia  NO 2683-161-L117,  del

proyecto denominado "Adq.  ¡nsumos Veterinarios".  2) Memorándum NO 149/2017,  de fecha
O5 de julio de 2017,  de la Encargada de Adquisiciones (S),  med¡ante el cual sol¡cita  Decreto
Alcaldicio para adjud¡car  compra menor de 100 UTM, al oferente SOCIEDAD COMERCIAL
AGROVETER'NARIA DEL MAIPO LIMITADA,  para  la compra de implementos veterinarios
para ser utilizados en la Unidad de Higiene Ambiental,  so'icitados por  la Dirección de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato.   3) Evaluación Económica,  Licitación  NO 2683-161-L117 de fecha
O5  de  julio  de  2017,   firmada   por  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S).  4)  Certificado  de
Disponibilidad  Presupuestaría de fecha  O5 de julio de 2017,  del  Director de Administración
y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores de fecha  O5  de
Julio de 2017,  que certifica que el oferente SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA
DEL  MAIPO  LIMITADA,   se encuentra  hábíl  cumple con  los  requisitos de  inscr,pcíón  en  el
Registro  ;  y lo d,spuesto en  el  artículo 63 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucjonal  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los   procedimientos  administrat¡vos  que  rigen   los  actos  de  los
Órganos  de  'a  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitac¡ón  NO  2683-161-L117   al
oferente,  SOCIEDAD  COMERCIAL  AGROVETERINARIA  DEL  MAIPO  LIM'TADA,  RUT.
NO  76.O16.596-4,      para  la  compra  de  implementos  veterinarios  para  ser  utilizados  en  la
Unjdad  de  H¡giene  Ambiental,    solicitados  por    la  Dirección  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y
Ornato,   por  un  monto  de    $  458.700.-  (cuatrocientos  cincuenta  y  ocho  mil  setecientos
pesos),  más  lVA.

2,-Impútese el cumplimiento del presente Decreto
al    ítem    presupuestar,o    NO    215-22-04-012-OO1-000,    denominado    "Otros    Materiales,
Repuestos y  Utiles Diversos",  del  presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAR'O OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUN'CIPAL (S)

RIAGADA
AL (S)

DISTRIBUCION:
-       Alcaldía
-      Secretar,a  Municipal
-      Dirección deControl
-      Direcc¡ón de  MedioAmbiente, Aseoy Ornato
-       HigieneAmbi'entaI
-       Permisosde Circulación

Dirección de Administración y F,'nanzas
unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

o+.oT.[i,

DE          :     CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)

MEIVIORÁNDUIVI  NO/4ó¡  / 2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, julio  O5 de  2017.

Por medio del  presente,  solicito a  ud.,  realizar decreto alcald¡cio,  que aprueba  la adjudicación
de  la  licitac¡ón  Públ¡ca  lD  NO  2683-161-L117,  para  la  siguiente  adqu¡sición:

j_I-l-
E

i3
Rut

p-R-o-D-ü-cio-Vn/-Ó-sERVICl
--~-l -c-o-ñrpTa-u-d-é-iñ1-pTéih-¡ñtó-sTite-n-ñári6s  para  ser  ut,Iizados  en  la  unidad  de

__._l__H_¡_g,ene Ambiental
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MQp_t_oJ±gju_dicado

Repuest¿5   y

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NOO13 / de  la  Unidad  de  H,g¡ene  amb¡ental
dependiente de Direcc¡ón de Aseo y Ornato.

Se adjunta acta de la evaluac¡ón técnica y económica,  certificado presupuestarío,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

o   /   JUl,   2017

CAAlcec
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretaria  Muníc¡pa'.

Archivo.
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Colina, julio O5 de 2017.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

E'  Dlrector de Admin,stración y  Finanzas,  quien suscr,be,  cert¡fica que,  de  conform,dad  al

presupuesto aprobado  para esta Municipal,dad,  por Decreto Alcaldicio N O E-2708/2016 de

fecha Ol  de dlclembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por eI  H   Concep

Munlclpal,  en  sesión  ord,naria  N O  34  de fecha Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba eI Presupuesto Municipal para el año 2017, a 'a fecha del presente documento

Se  procederá  a  la  adquis,ción  del  servic,o  mediante  Licitac,ón  Pública  NO  2683-161-L117

al  proveedor Sociedad Comerc-ial Agroveter¡naria del  Ma¡po Ltda.  RUT:  76.O16.5964,

por un monto de $ 458.7OO.- Más lVA.

_ -_i._  _I  ¡+^m  r`rf>el ini lpstario  NO  215-22-04-012-001-00O,
lmpútese el  cumpI¡miento del  presente al  ítem  presupuesta"  Nii^i-ii^e     iiIATFRiAI  ES.     REPUESTOS    Y    U
denom¡nado    "óTROS    MATERIALESl
lillr`+`_v-__    __

presupuesto mun¡c¡pa' vigente.

`u  ,       \MANUEL

{,-i)lRÉ{éTO'ál'ó'É-A-D-MINl3-l.  MUNICIPALID4,,,?._ =_

MNQ/cec.

ZADA
clON Y

cOLIN

S    DIVERSOS"    del

NZAS



".j ':: Ch¡leProveedores
ResiSiro Of¡c¡a` de Cl`lleCompra

Ch¡leProveedores
Registro Electrónlico de Proyeedores del Estado
DirecciónChileComp"  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

M85a Ayuda 600 7000 600

Observaciones:
Proveedor  HábiL  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pc¡óT  en  el  Registro.
Proveedor  inháb-"  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscrlpción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  slstemai  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor no t¡ene  contrato v¡gente  con
Chi'eProveedores.

dbCompTaS y
ont,alBrio`n Í'úúm

t.

.``t.._  '-'



DECRETO  NO: E-1171/2O17/

COLINA,  29 de lVlayo de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   632/2017,   de  fecha     29   de   Mayo   de   2017,   del   D¡rector  de
Administración y Finanzas,  mediante el cual sol¡cita  Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Términos  de  Referenc¡a  NO  2683-161-L117;  y  llámase  a  licitación  públ¡ca  del
proyecto   denominado   "Adq.   insumos   veterinarios"i   sol¡citado   por   la   Un¡dad   de
Higiene Ambiental,  dependiente de la  D¡rección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato;
y   en   v¡rtud   a   las   atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,    Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Mun¡cipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.88O,  base de los procedimientos adm¡nistrativos
que rigen  los actos de  los órganos de  la administrac¡ón  del  estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de
Referencia             NO     2683-161-L117,   del   proyecto  denominado  t[Adq.   I-nsumos
veterinarios",   Copia de la solic¡tud -Térm¡nos de Referencia-  pasan a formar parte
integrante del presente Decreto.

2.-    LIámase    a    licitac¡ón    públ¡ca    para    el

q.  insumos veterinarios".

ANOTESE, COIV]UN]QUESE Y ARCH[VASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODF`lGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-     Alcaldía
-      Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección  deControl
-     Secplan
-      Dirección  deAdministración y Finanzas
--Í-¡J#d.qu¡s¡c¡ohesi+ /
-    ' Direcc¡Ón  de  Medio Amb¡ente,  Aseo y Ornato
-      Unidad de  Higiene Amb¡ental
-     Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


